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FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES 
FISCALES A CARGO DE TERCEROS. CONTRA EL REQUERIMIENTO DE PAGO DE LAS 
PÓLIZAS RELATIVAS PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA ABROGADA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 2014). La exigibilidad de las fianzas 
otorgadas en favor de la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, se 
realiza mediante el procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 143 del Código 
Fiscal de la Federación, el cual, previo a su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de diciembre de 2013, en vigor a partir del 1 de enero siguiente, establecía la posibilidad de que 
las instituciones de fianzas interpusieran medios de defensa contra el requerimiento de pago 
efectuado por la Federación mediante la autoridad ejecutora; sin embargo, el legislador eliminó del 
precepto mencionado la posibilidad de esa impugnación, al suprimir la parte relativa. Luego, si del 
artículo 14, fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
abrogada se advierte, en lo que aquí interesa, que los actos administrativos en los que se requiera 
el pago de garantías a favor de la Federación, como es el requerimiento de pago de pólizas de 
fianzas, pueden controvertirse en la vía ordinaria contenciosa, entonces, conforme al principio pro 
homine reconocido por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
si bien la intención del proceso legislativo al reformar el artículo 143 citado fue constreñir a las 
afianzadoras para que realizaran el pago requerido por la autoridad exactora, lo cierto es que esa 
intencionalidad es insuficiente para considerar que contra el requerimiento de pago de pólizas de 
fianzas es improcedente el juicio contencioso administrativo, pues la modificación legal señalada no 
fue al artículo 14, fracción IX, aludido, por lo cual, no se restringió su instauración contra dicho acto; 
de ahí que para negar un derecho, en este caso una instancia e, implícitamente, de audiencia, debía 
haberse derogado esta última porción normativa, lo que no ocurrió. Por tanto, procede el juicio de 
nulidad contra el requerimiento de pago de las pólizas señaladas, aunado al principio general del 
derecho relativo a que lo que no está prohibido está permitido. 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 712/2016. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta. 31 de 
agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Guadalupe Molina Covarrubias. Secretaria: 
Bianca Eugenia Arias Campos. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de octubre de 2018 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


